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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA ANT-SAMC-001-2026

Objeto: CONTRATAR CON UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS LEGALMENTE AUTORIZADAS PARA FUNCIONAR EN EL PAÍS EL SEGURO DE VEHÍCULO AÉREO NO TRIPULADO (DRON) QUE AMPARE LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT, Y AQUELLOS DE LOS QUE LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE.
La Agencia Nacional de Tierras, presenta el documento de respuesta a las observaciones formuladas al proyecto de pliego de condiciones selección abreviada de menor cuantía ANT-SAMC-001-2026
ASEGURADORA: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
FECHA: 6 de mayo de 2026 HORA 2:57:13 PM
REFERENCIA DEL MENSAJE: CO1.MSG. 9392659
OBSERVACIÓN No. 1:
“SINIESTRALIDAD
Agradecemos el suministro de la información detallada de la siniestralidad correspondiente a los últimos cinco (5) años, incluyendo como mínimo: causa del siniestro, amparo afectado, número del siniestro (cuando aplique), valor reclamado, valor indemnizado, valor en reserva, fecha de aviso y fecha de ocurrencia, reclamación o descubrimiento.
Así mismo, solicitamos informar las medidas adoptadas por la entidad para mitigar y evitar la recurrencia de siniestros, en concordancia con una adecuada gestión del riesgo.

Igualmente, agradecemos se permita remitir la información de siniestralidad para la totalidad de los ramos objeto del proceso.”
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 1:
Se acoge la observación. En atención a la solicitud, la ANT informa que el reporte de siniestralidad se publica como documento anexo al pliego de condiciones definitivo en el portar del SECOP II en el archivo denominado “Anexo No. 6 Listado Siniestralidad”, en el cual se relaciona la información relevante para que el interesado conozca el histórico de siniestralidad.
OBSERVACIÓN No. 2:
“PRESUPUESTO Y/O VIGENCIA
Solicitamos respetuosamente a la entidad evaluar la posibilidad de aumentar el presupuesto oficial y/o disminuir la vigencia mínima exigida, considerando el comportamiento histórico de la siniestralidad, en aplicación del principio de economía y la adecuada estructuración financiera del contrato.”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 2:
Se aclara al observante. En atención a la solicitud, la ANT le informa al interesado que el presente proceso de selección se ha estructurado con fundamento en el análisis del sector y el Anexo No 2 Estudio de mercado evidenciando que las aseguradoras que tienen autorizada la comercialización del seguro de casco aviación (Drones) cuentan con la capacidad para la presentación de ofertas, conforme a las condiciones técnicas requeridas para la presente contratación, razón por la cual se informa que no se encuentra procedente la modificación del presupuesto ni la vigencia establecida.

OBSERVACIÓN No. 3:
“SEGURO CASCO AVIACIÓN DRONES
Se solicita eliminar la cláusula denominada “No aplicación de garantías”, en la medida en que puede generar desbalance contractual y afectar la adecuada distribución de riesgos.”
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 3:
No se acepta la observación. En atención a la solicitud, la ANT informa al interesado que de conformidad con las condiciones técnicas que se han estructurado para el presente proceso de selección, las cuales están relacionadas con las necesidades de cobertura de la Entidad frente a la póliza, no resulta procedente aceptar condiciones distintas a las establecidas en el presente proceso, lo que representa un beneficio para la entidad y se precisa mantener. 
OBSERVACIÓN No. 4:
“Se solicita eliminar la cláusula “Liquidación a prorrata en caso de cancelación de la póliza por parte del asegurado”, con el fin de mantener condiciones equitativas y acordes con prácticas del mercado asegurador”
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 4:
No se acepta la observación. En atención a la solicitud, la ANT le informa al interesado que, de conformidad con las condiciones técnicas que se han estructurado para el presente proceso de selección, las cuales están relacionadas con las necesidades de cobertura de la Entidad frente a la póliza a contratar, no resulta procedente aceptar condiciones distintas a las establecidas en el presente proceso.
OBSERVACIÓN No. 5:

“Se adjunta formulario para su diligenciamiento, mediante el cual se solicita detallar la siniestralidad de los últimos cinco (5) años”
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 5:

Se acoge la observación. En atención a la solicitud, la ANT informa que el reporte de siniestralidad se publica como documento anexo al pliego de condiciones definitivo en el portar del SECOP II en el archivo denominado “Anexo No. 6 Listado Siniestralidad”, en el cual se relaciona la información relevante para que el interesado conozca el histórico de siniestralidad.


OBSERVACIÓN No. 6:

“Agradecemos se remita relación detallada de los equipos objeto de aseguramiento, incluyendo la identificación de sus accesorios, con el fin de realizar una adecuada evaluación técnica del riesgo”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 6:

Se aclara al observante. En atención a la solicitud, la ANT informa que la relación de los drones se incluye en el Anexo 2 Estudio de mercado en la hoja denominada “Relacion y vrs Drons”, que contiene la identificación de cada uno de los drones junto con los respectivos accesorios. 

OBSERVACIÓN No. 7:
“Solicitamos a la entidad evaluar la modificación del término de las siguientes cláusulas, reduciéndolo a sesenta (60) días:
a. Ampliación de aviso del siniestro.”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 7:

Se acoge la observación. En atención a la solicitud, la ANT en razón a las actuales condiciones del mercado asegurador, estima procedente realizar la modificación de la cláusula de AMPLIACIÓN DE AVISO DEL SINIESTRO estableciendo un término de sesenta (60), siguientes a la fecha en que haya conocido o debido conocer la ocurrencia del mismo, la cual se verá reflejada de la siguiente manera:

	AMPLIACIÓN AVISO DEL SINIESTRO

Con termino de sesenta (60) días.
	Queda convenido y aceptado que el asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término de sesenta (60), siguientes a la fecha en que haya conocido o debido conocer la ocurrencia del mismo.









ASEGURADORA: HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.
FECHA: 11 de mayo de 2026 HORA 8:31:37 PM
REFERENCIA DEL MENSAJE: CO1.MSG. 9417900

OBSERVACIÓN No. 1:
“Solicitamos respetuosamente a la Entidad confirmar si para el envío de la factura electrónica debe realizarse a través del buzón de SIIF Nación, de ser así por favor confirmar Código PCI de la Entidad y correo del supervisor. Caso contrario indicar el procedimiento e información aplicable.”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 1:

Se aclara al observante. En atención a la solicitud, la ANT aclara al proponente que el presente proceso de contratación estatal se adelanta en la plataforma transaccional SECOP II, conforme al procedimiento establecido en la Pliego de condiciones, por lo tanto, todas las comunicaciones deben surtirse por ese medio. 

Sobre el particular, Colombia Compra Eficiente ha emitido un comunicado, el cual se cita:

“La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente en cumplimiento de las funciones conferidas por el artículo 3, numeral 8, del Decreto 4170 de 2011, informa que a partir del 12 de diciembre de 2020 se encontrará habilitada la funcionalidad de validación de factura electrónica en el Sistema SECOP II. El proceso de validación se realizará a través de mecanismos de interoperabilidad con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, proceso mediante el cual, el usuario registra en SECOP el código único de factura electrónica CUFE presente en el archivo pdf que su facturador electrónico le envía; posteriormente se valida de manera transparente con DIAN para conocer si la factura está o no autorizada y así continuar con su registro de factura en SECOP. Por lo anterior, y como precondición importante es necesario que los usuarios contratistas del estado y entidades que facturen electrónicamente validen el tipo y número de identificación que tienen registrado en el sistema, toda vez que dicho número será verificado contra la factura electrónica que registren; de ser necesario y si encuentran que su identificación no es correcta realicen la actualización correspondiente. Para todos los usuarios cuyo tipo de identificación sea NIT se recomienda ingresar el número sin incluir el digito de verificación, dado que esta validación se incluye dentro del proceso de verificación de autorización de factura electrónica.”

OBSERVACIÓN No. 2:
“Solicitamos respetuosamente a la entidad confirmar el nombre del intermediario con el número de NIT, en caso de corresponder a un corretaje, por favor confirmar las participaciones de cada integrante”
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 2:

Se aclara al observante. En atención a la solicitud, se aclara al proponente que de conformidad con lo versado en el numeral 10 “Intermediario” del Estudio previo, la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS seleccionó y contrató como intermediario de seguros a JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS; quien trabajará en la administración de la póliza que se expida como resultado del presente proceso.
OBSERVACIÓN No. 3:
“Solicitamos respetuosamente a la entidad confirmar el porcentaje de comisión esperado por el intermediario”
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 3:
Se aclara al observante. En atención a la solicitud, la ANT le informa al interesado que el porcentaje de comisión se incluye en el Anexo No 1 Condiciones técnicas básicas obligatorias en el numeral 1.12 “COMISIÓN MÍNIMA ACEPTABLE” el cual corresponde a: “La comisión mínima no deberá ser inferior al 10,0% el valor de la prima neta antes de IVA que es la actualmente contratada”

OBSERVACIÓN No. 4:

“Solicitamos a la entidad confirmar si para el presente proceso se debe considerar dentro de los gastos, algún porcentaje por concepto de pago de estampillas. Cordialmente solicitamos a la entidad aclarar si las estampillas serán descontadas del valor del contrato a celebrar o estas deben ser pagadas por el proponente una vez adjudicado el proceso. Por lo anterior solicitamos incluir instructivo para el pago de las estampillas”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 4:

Se aclara al observante. En atención a la solicitud, se aclara al interesado que la ANT tiene el carácter de organismo de orden nacional, por lo que los descuentos tributarios y porcentajes realizados a los proveedores o contratistas son lo que se establecen en Estatuto Tributario, (retención en la fuente por compras, retención de ICA si la empresa es de Bogotá, retención de IVA), las tarifas están ligadas a la actividad económica del futuro contratista o proveedor.
 
En este orden, las estampillas son tasas o gravámenes que algunas entidades o empresas del nivel central y descentralizado territoriales imponen, por tanto, al momento de presentar propuesta, es deber de los proponentes consultar con las entidades competentes las estampillas y demás impuestos, tasas y contribuciones a las cuales están obligados y contemplar dichos valores a la hora de presentar su oferta.

OBSERVACIÓN No. 5:
“Teniendo en cuenta que, el criterio de calificación del factor económico es Mayor vigencia, solicitamos a la entidad confirmar en el formato de OFERTA ECONOMICA, si la tasa a presentar es porcentual (%) o por mil (%o). Por favor indicar la cantidad de decimales máximos permitidos para expresar la tasa”




RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 5:
Se aclara al observante. En atención a la solicitud, la ANT le informa al interesado que de conformidad con lo versado en el Anexo No 2 Estudio de mercado en la relación de tasas y en la estimación del presupuesto, se tiene que la tasa aplicada es porcentual (%), indicando además que para efectos de la presentación de la oferta se deberá indicar un máximo de dos (2) decimales.

OBSERVACIÓN No. 6:

“Solicitamos a la entidad suministrar el reporte de siniestralidad de los últimos 5 años, actualizado con corte a abril de 2026. En el que se detalle la siguiente información:

•	Ramo o póliza afectada.
•	Cobertura y bien afectado.
•	Causa.
•	Fecha de ocurrencia, reporte y pago.
•	Valores constituidos como reserva y pagados”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 6:

Se acoge la observación. En atención a la solicitud, la ANT informa que el reporte de siniestralidad se publica como documento anexo al pliego de condiciones definitivo en el portar del SECOP II en el archivo denominado “Anexo No. 6 Listado Siniestralidad”, en el cual se relaciona la información relevante para que el interesado conozca el histórico de siniestralidad.

OBSERVACIÓN No. 7:

“OBSERVACIONES TECNICAS:

Amablemente solicitamos a la entidad que la BASE PARA LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DEL CONCEPTO SUBLÍMITE, en vigencia igual o mayor a doce (12) meses, se establezca que el sublímite indicado es Evento /Agregado vigencia. Lo anterior teniendo en cuenta que estableciendo agregado anual, modifica la exposición al aumentar el límite de responsabilidad de la aseguradora.”


RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 7:

No se acepta la observación. En atención a la solicitud, la ANT le informa al interesado que, de conformidad con el Anexo No 1 Condiciones técnicas básicas obligatorias, se establece el numeral informativo “BASE PARA LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DEL CONCEPTO SUBLÍMITE / VIGENCIA / AGREGADO ANUAL”, señalando la forma en cómo operan cada uno de los sublimites que conforman la póliza a contratar, teniendo en cuenta la vigencia requerida y la vigencia otorgada por los proponentes a través de su oferta, indicando además que las coberturas señaladas según las filas indicadas incluyen los sublimites que operan como agregado vigencia y que se ajusta a las condiciones de la presente contratación, condición que se precisa mantener.

OBSERVACIÓN No. 8:

“OBSERVACIONES TECNICAS:

Solicitamos cordialmente que la base para la determinación y aplicación del concepto sublimite si la vigencia es igual o mayor a doce (12) meses, sea por EVENTO/ AGREGADO VIGENCIA, ello tomando en consideración el monto máximo de responsabilidad de la aseguradora y la exposición del riesgo, ya que la modelación de la cuenta y la exposición se modifica sustancialmente lo cual no tendría una correlación con la prima proyectada para el proceso.”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 8:

No se acepta la observación. En atención a la solicitud, la ANT le informa al interesado que, de conformidad con el Anexo No 1 Condiciones técnicas básicas obligatorias, se establece el numeral informativo “BASE PARA LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DEL CONCEPTO SUBLÍMITE / VIGENCIA / AGREGADO ANUAL”, señalando la forma en cómo operan cada uno de los sublimites que conforman la póliza a contratar, teniendo en cuenta la vigencia requerida y la vigencia otorgada por los proponentes a través de su oferta, indicando además que las coberturas señaladas según las filas indicadas incluyen los sublimites que operan como agregado vigencia y que se ajusta a las condiciones de la presente contratación, condición que se precisa mantener.

OBSERVACIÓN No. 9:

“OBSERVACIONES TECNICAS:

Solicitamos cordialmente establecer en las condiciones técnicas básicas que el límite asegurado sea evento/ agregado vigencia, lo anterior teniendo en cuenta que, al contemplar que el límite sea agregado anual se modifica significativamente la exposición del riesgo al aumentar el límite de responsabilidad de la aseguradora.”



RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 9:

No se acepta la observación. En atención a la solicitud, la ANT le informa al interesado que, de conformidad con el Anexo No 1 Condiciones técnicas básicas obligatorias, se establece el numeral informativo “BASE PARA LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DEL CONCEPTO SUBLÍMITE / VIGENCIA / AGREGADO ANUAL”, señalando la forma en cómo operan cada uno de los sublimites que conforman la póliza a contratar, teniendo en cuenta la vigencia requerida y la vigencia otorgada por los proponentes a través de su oferta, indicando además que las coberturas señaladas según las filas indicadas incluyen los sublimites que operan como agregado vigencia y que se ajusta a las condiciones de la presente contratación, condición que se precisa mantener.


OBSERVACIÓN No. 10:

“OBSERVACIONES TECNICAS:

Agradecemos a la entidad amablemente incluir la siguiente cláusula de revisión anual:

Periodo sujeto a renovación anual en cada aniversario de la fecha de inicio, en el cual se revisará:

•	Que las reclamaciones incurridas que no superen el 50 % de la prima neta prorrateada durante los primeros 12 meses.
•	Que el valor total de la flota esté dentro de ±15 % respecto de la fecha de inicio.
•	Que el asegurado mantenga las licencias de los pilotos, la capacidad y la protección de reaseguro necesarias.”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 10:

No se acepta la observación. En atención a la solicitud, la ANT le informa al interesado que, de conformidad con las condiciones técnicas que se han estructurado para el presente proceso de selección, las cuales están relacionadas con las necesidades de cobertura de la Entidad frente a la póliza a contratar, no resulta procedente aceptar condiciones distintas a las establecidas en el presente proceso, teniendo en cuenta que para la presente contratación la vigencia mínima a contratar corresponde a 365 días.

OBSERVACIÓN No. 11:

“OBSERVACIONES TECNICAS:

Agradecemos amablemente a la entidad eliminar el texto A futuro no podrá exigir documentos o trámites adicionales de las condiciones técnicas básicas obligatorias el en la sección de DETERMINACIÓN DE CONDICIONES Y REQUISITOS PARA EL PAGO DE INDEMNIZACIONES:

La aseguradora manifiesta expresamente que acepta los requisitos y documentos contenidos en el ANEXO No. 5 REQUISITOS PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES, como únicos para la atención y pago de reclamaciones por siniestros. A futuro no podrá exigir documentos o trámites adicionales.

Lo anterior teniendo en cuenta que en el anexo 5 se indica que En los eventos en que se requiera el nombramiento de un Ajustador (ver cláusula de ajustadores) para el análisis de las perdidas, la ocurrencia y cuantía del siniestro, corresponde a éste la solicitud de documentos adicionales a los mínimos requeridos para la atención de cada reclamo en particular.”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 11:

No se acepta la observación. En atención a la solicitud, la ANT le informa al interesado que el requisito para el pago de las indemnizaciones tiene la finalidad de establecer los documentos con los cuales se deben dar trámite a los siniestros, señalando además que la inclusión de las condiciones adicionales de cada compañía de seguros conlleva a modificar las condiciones técnicas solicitadas las cuales se precisan mantener, razón por la cual no se acoge la solicitud.

OBSERVACIÓN No. 12:

“OBSERVACIONES TECNICAS:

Solicitamos cordialmente en listado de drones (Excel) se pueda añadir una columna donde se establezca las horas de vuelo por cada uno de los drones”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 12:

No se acepta la observación. En atención a la solicitud, la ANT informa que la relación de los drones se incluye en el Anexo 2 Estudio de mercado en la hoja denominada “Relacion y vrs Drons”, que contiene la identificación de cada uno de los drones junto con los respectivos accesorios y la información necesaria para la verificación del riesgo, sin que se estime necesario la inclusión de información adicional. 



OBSERVACIÓN No. 13:

“OBSERVACIONES TECNICAS:

Solicitamos cordialmente publicar el formulario de drones”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 13:

No se acepta la observación. En atención a la solicitud, la ANT informa que la relación de los drones se incluye en el Anexo 2 Estudio de mercado en la hoja denominada “Relacion y vrs Drons”, que contiene la identificación de cada uno de los drones junto con los respectivos accesorios y la información necesaria para la verificación del riesgo, sin que se estime necesario el diligenciamiento del formulario mencionado. 

OBSERVACIÓN No. 14:

“OBSERVACIONES TECNICAS:

Solicitamos cordialmente informarnos cuántos años de experiencia tienen en drones”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 14:

No se acepta la observación. En atención a la solicitud, la ANT informa que la relación de los drones se incluye en el Anexo 2 Estudio de mercado en la hoja denominada “Relacion y vrs Drons”, que contiene la identificación de cada uno de los drones junto con los respectivos accesorios y la información necesaria para la verificación del riesgo, sin que estime necesaria establecer la experiencia de la entidad frente al uso de los drones. 

OBSERVACIÓN No. 15:

“OBSERVACIONES TECNICAS:

Solicitamos cordialmente agregar en la lista de pilotos su número de licencia y los años de experiencia que tienen volando drones, y el número de horas de vuelo”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 15:

En atención a la solicitud, la ANT informa que los pilotos contratados por la ANT cuentan con la siguiente experiencia

	Piloto
	Licencia
	Horas de vuelo
	Años experiencia

	Ciro Alberto Martínez
	CIPU-100-24-0036
	183
	3 años

	Gonzalo Solano
	CIPU-100-24-0118
	280
	3 años

	Kevin Agamez Vargas
	CIPU-100-25-0014
	227
	4 años

	Miguel Ángel Ramírez Sabogal
	CIPU-100-24-0485
	138
	3 años

	William Cortes Bolivar
	CIPU-100-24-0011
	238
	4 años

	Alejandro Giraldo
	CIPU-100-24-0455
	118
	4 años

	Santiago gallego Garcia
	CIPU-100-24-0514
	116
	4 años

	Oscar Andrés Franco Muñoz
	CIPU-100-25-0380
	100
	2 años



OBSERVACIÓN No. 16:
“OBSERVACIONES TECNICAS:
Solicitamos cordialmente informarnos el entrenamiento de los pilotos”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 16:
Se acoge la observación. En atención a la solicitud, la ANT informa respecto a los pilotos registrados en la hoja denominada “PilotosDron” del Anexo No. 2 correspondiente al estudio de mercado, que cuentan con certificado de idoneidad y curso para operación de drones bajo la normatividad RAC 100, y adicionalmente, con formación certificada para la operación de equipos Matrice 350 RTk, eBee-X, Mavic, impartida por la empresa que resultó adjudicataria del proceso licitatorio de adquisición. Asu vez, la ANT dispuso en su plataforma educativa virtual de uso interno, un curso relacionado con el procedimiento para la operación de drones de la entidad.
OBSERVACIÓN No. 17:

“OBSERVACIONES TECNICAS:

Solicitamos cordialmente informarnos la siniestralidad de los últimos cinco años”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 17:

Se acoge la observación. En atención a la solicitud, la ANT informa que el reporte de siniestralidad se publica como documento anexo al pliego de condiciones definitivo en el portar del SECOP II. En esa plataforma, podrá consultar el archivo denominado “Anexo No. 6 Listado Siniestralidad”, en el cual se relaciona la información necesaria para que los interesados conozcan el histórico de siniestralidad.

OBSERVACIÓN No. 18:

“OBSERVACIONES TECNICAS:

Solicitamos cordialmente se confirme si se realizan vuelos diurnos y nocturnos”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 18:

En atención a la solicitud, la ANT informa a los interesados que el uso de los drones de la entidad para su operación misional se ejecuta exclusivamente en vuelos diurnos.

OBSERVACIÓN No. 19:

“OBSERVACIONES TECNICAS:

Solicitamos cordialmente confirmarnos los años de los drones a asegurar”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 19:

En atención a la solicitud, la ANT informa a los interesados, que los drones fueron adquiridos en diciembre del año 2023, mediante el proceso de licitación pública indicado en los estudios previos.


OBSERVACIÓN No. 20:

“OBSERVACIONES TECNICAS:

Solicitamos cordialmente confirmarnos el uso de los drones”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 20:

En atención a la solicitud, la ANT informa a los interesados, que los drones son usados para la captura de imágenes fotogramétricas necesarias en el marco de los procesos misionales que adelanta la entidad sobre predios rurales.

OBSERVACIÓN No. 21:

“OBSERVACIONES TECNICAS:

Solicitamos cordialmente a la entidad confirmar si el valor asegurado mencionado de RCE $348.662.346.675 corresponde al valor total de los 19 drones a asegurar”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 21:

Se aclara al observante. En atención a la solicitud, la ANT le informa al interesado que el valor asegurado de $348.662.346.675 corresponde al valor asegurado de la cobertura de RCE para los 19 drones objeto de contratación, indicado además que este valor se obtiene de conformidad con lo versado en los artículos 1827 y 1835 del Código de Comercio, el límite de Responsabilidad civil extracontractual corresponde a 33.333 gramos de oro puro correspondiente a la suma de $550.525,75, valor del gramo oro con precio de venta BANREP del 14 de abril de 2026, acorde con la estructuración del estudio de mercado, arrojando un total del límite de RCE por dron de $18.350.649.825. 

OBSERVACIÓN No. 22:

“OBSERVACIONES TECNICAS:

Solicitamos a la entidad confirmar que en el formato de oferta económica se debe presentar valor asegurado y prima en pesos colombianos”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 22:

Se aclara al observante. En atención a la solicitud, la ANT le informa al interesado que el presente proceso de selección se ha estructurado con fundamento en el análisis del sector y el Anexo No 2 Estudio de mercado evidenciando que los valores establecidos para el análisis de la prima se tienen en pesos, por lo que, para la presentación de la oferta, los interesados deberán hacerlo con base en el estudio de mercado. De igual manera, de conformidad con lo versado en el en el numeral 7.1.2. PROPUESTA ECONÓMICA del pliego de condiciones, “Todos los valores de la oferta presentada deberán ser expresados en pesos colombianos so pena del RECHAZO de la propuesta”. Así las cosas, no se estima conveniente la inclusión de condiciones adicionales en el formato por cuanto los oferentes deberán presentar su oferta con base en lo indicado en el pliego de condiciones. 



OBSERVACIÓN No. 23:

“OBSERVACIONES TECNICAS:

Solicitamos a la entidad confirmar si en el formato de oferta económica se debe indicar el valor asegurado $348.662.346.675, tasa y prima para RCE”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 23:

Se aclara al observante y se modifica. En atención a la solicitud, la ANT le informa al interesado que el valor asegurado de $348.662.346.675 corresponde al valor asegurado de la cobertura de RCE para los 19 drones objeto de contratación, no obstante, con la finalidad de establecer condiciones claras frente a la presentación de la oferta, el proponente deberá incluir en la oferta los valores relacionados con el casco drones y la Responsabilidad civil extracontractual, modificando el formato de la siguiente manera:
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ASEGURADORA: ZURICH SEGUROS COLOMBIA S.A.
FECHA: 11 de mayo de 2026 HORA 9:56:33 PM
REFERENCIA DEL MENSAJE: CO1.MSG. 9418115

OBSERVACIÓN No. 1:

“OBSERVACION No 1 Literal g. CERTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CON EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES (Formato No. 7) 
Amablemente se solicita a la entidad, permitir la acreditación de este requisito en el formato ya preestablecidos por las compañías, que cuenta con firma del Revisor Fiscal, en reemplazo del Formato No. 7 aportado en el proceso, el cual en los formatos que acreditan las compañías, acreditan inequívocamente el pago de estos aportes y se anexa la planilla de pagos.”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 1:

Se aclara al observante. En atención a la solicitud, la ANT aclara que de conformidad con lo señalado en el Capítulo IV numeral 1. Literal G del Pliego de Condiciones, el proponente deberá presentar certificación en la cual se acredite el pago de los seis (6) meses anteriores al cierre definitivo del presente proceso de selección a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en el formato previamente establecido por la entidad, no obstante, con la finalidad de garantizar el cumplimiento del requisito por parte de los proponentes, se estima pertinente aclarar que en todo caso el proponente podrá certificar el cumplimiento de las obligaciones parafiscales en los formatos del proponente, siempre que cumpla con los requisitos previstos en el pliego de condiciones.
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OBSERVACIÓN No. 2:

“OBSERVACION No 2 - COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN
Agradecemos eliminar dentro de este compromiso la declaratoria de caducidad, ya que en el numeral Numeral 8.3 OBLIGACIONES DE LA ANT Subnumeral 21 del pliego de condiciones. CLÁUSULAS EXCPECIONALES AL DERECHO COMÚN, es claro que no serán aplicables las cláusulas excepcionales de que trata la ley 80 de 1993.”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 2:

Se acoge la observación. En atención a la solicitud y en razón a lo manifestado con el parágrafo del artículo 14 de la ley 80 de 1993, la ANT estima conveniente eliminar de las recomendaciones del pliego de condiciones en el aparte del COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN lo siguiente: “Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar dentro del plazo de ejecución del contrato, tales circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con las reglas previstas para el efecto en la ley y en el respectivo contrato”.

OBSERVACIÓN No. 3:

“OBSERVACION No 3 - Numeral 2. REQUISITOS DE CARÁCTER FINANCIERO Y ORGANIZACIONAL 
De conformidad con lo señalado por la Entidad en la Nota 2 del citado numeral, tratándose del trámite de renovación del registro único de proponentes, el oferente podrá aportar junto con su propuesta el documento y/o prueba siquiera sumaria que acredite que, el proponente realizó su proceso de renovación de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015; para lo cual la verificación de los requisitos habilitantes se realizara con la información reportada a 31 de diciembre de 2024, teniendo en cuenta que sus efectos no han cesado por encontrarse en firme. 
En este sentido y la correcta aplicación de la Entidad del citado numeral del Decreto 1082 de 2015, agradecemos precisar que la información reportada al 31 de diciembre de 2024 aplica de igual forma, para las etapas de adjudicación y de inicio de vigencia del contrato con la aseguradora seleccionada.”


RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 3:

Se aclara al observante. En atención a la solicitud, la ANT aclara que de conformidad con lo señalado en el Capítulo IV numeral 2. REQUISITOS DE CARÁCTER FINANCIERO Y ORGANIZACIONAL del Pliego de Condiciones, el proponente deberá tener en cuenta que: “tratándose del trámite de renovación, la persona que haya presentado la información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril, cumpliendo con el requisito exigido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, puede participar en los procedimientos de selección, debiéndose tener en cuenta la información antigua, esto es, la que estuviera en firme antes del cierre del proceso. Así, en el periodo comprendido entre el momento de la solicitud de renovación y el momento en que adquiera firmeza la información renovada, debe emplearse la información del RUP que está en firme antes de iniciar el trámite de renovación, cuyos efectos no habrían cesado y se encontraría vigente. En todo caso, la evaluación de las ofertas se realizará con la información del RUP EN FIRME A LA FECHA DEL CIERRE DEL PROCESO”, por lo que al momento de la presentación de la oferta se tendrá en cuenta el RUP en firme, indicando además que, en caso de estar en trámite de renovación del registro único de proponentes, el oferente podrá aportar junto con su propuesta el documento y/o prueba siquiera sumaria que acredite que, el proponente realizó su proceso de renovación de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, por lo que para el caso de la adjudicación y de inicio de vigencia se tendrá el RUP con el cual se acredita el cumplimiento del requisito y se habilita la oferta. 

OBSERVACIÓN No. 4:

“OBSERVACION No 4 - Numeral 7. CONDICIONES DE COSTO Y PRESUPUESTO OFICIAL – ITEM 7.2 – Presupuesto oficial 
Solicitamos a la Entidad en consideración a las condiciones técnicas obligatorias habilitantes solicitadas y los considerables valores asegurados requeridos para la cobertura de Casco y Responsabilidad Civil, incrementar el presupuesto oficial en un 30% adicional.”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 4:

Se aclara al observante. En atención a la solicitud, la ANT le informa al interesado que el presente proceso de selección se ha estructurado con fundamento en el análisis del sector y el Anexo No 2 Estudio de mercado evidenciando que las aseguradoras que tienen autorizada la comercialización del seguro de casco aviación (Drones) cuentan con la capacidad para la presentación de ofertas, conforme a las condiciones técnicas requeridas para la presente contratación, razón por la cual se informa que no se encuentra procedente la modificación el presupuesto ni la vigencia establecidas.

OBSERVACIÓN No. 5:

“OBSERVACION No 5 - Numeral 13 - DILIGENCIA DE CIERRE (FECHA Y HORA LIMITE PARA LA RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS) 
Teniendo en cuenta que para este seguro se requiere contar de manera previa con el respaldo de mercado internacional de reaseguros, agradecemos a la Entidad ampliar la fecha y hora límite para la recepción de las propuestas, en por lo menos CINCO (5) días hábiles.”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 5:
Se acoge la observación. En atención a la solicitud, la ANT informa que teniendo en cuenta los plazos establecidos conforme a la vigencia requerida por parte de la entidad y con el propósito de lograr pluralidad de oferentes, se estima conveniente realizar modificación al cronograma, la cual se vera reflejada en la plataforma transaccional SECOP II y la resolucion de apertura del proceso de contratacion 

OBSERVACIÓN No. 6:

“OBSERVACION No 6 – CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS HABILITANTES 

Agradecemos las siguientes aclaraciones y/o modificaciones: 

• Eliminar la cláusula de determinación de condiciones y requisitos para el pago de indemnizaciones y permitir la solicitud de documentos acorde con las políticas y procedimientos establecidos por la aseguradora oferente y acorde con la cobertura y/o amparo afectado.”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 6:

No se acepta la observación. En atención a la solicitud, la ANT le informa al interesado que el requisito para el pago de las indemnizaciones tiene la finalidad de establecer los documentos con los cuales se deben dar trámite a los siniestros, señalando además que la inclusión de las condiciones adicionales de cada compañía de seguros conlleva a modificar las condiciones técnicas solicitadas las cuales se precisan mantener, razón por la cual no se acoge la solicitud.

OBSERVACIÓN No. 7:

“OBSERVACION No 6 – CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS HABILITANTES 

Agradecemos las siguientes aclaraciones y/o modificaciones: 

• Agradecemos eliminar la cláusula de no aplicación de garantías.”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 7:

No se acepta la observación. En atención a la solicitud, la ANT informa al interesado que de conformidad con las condiciones técnicas que se han estructurado para el presente proceso de selección, las cuales están relacionadas con las necesidades de cobertura de la Entidad frente a la póliza, no resulta procedente aceptar condiciones distintas a las establecidas en el presente proceso, lo que representa un beneficio para la entidad y se precisa mantener. 

OBSERVACIÓN No. 8:

“OBSERVACION No 6 – CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS HABILITANTES 

Agradecemos las siguientes aclaraciones y/o modificaciones: 

Solicitamos eliminar de la cláusula de REVOCACION DE LA PÓLIZA, las expresiones AMIT – AMCCoPH, Terrorismo y Sabojate, ya que las mismas no son otorgadas por el mercado asegurador bajo este seguro.”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 8:

Se acoge la observación. En atención a la solicitud, la ANT en razón a las actuales condiciones del mercado asegurador y teniendo en cuenta que se trata de una exclusión del seguro, estima procedente realizar la modificación de la cláusula de REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, CLÁUSULAS O CONDICIONES eliminando lo relacionado con AMIT, AMCCOPH, Terrorismo y Sabotaje, la cual se verá reflejada de la siguiente manera:

	REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, CLÁUSULAS O CONDICIONES.

Con Termino de treinta (30) días 
	La aseguradora podrá revocar la póliza, cláusulas o condiciones unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su última dirección registrada, con no menos de treinta (30) días de antelación; contados a partir de la fecha del envío. El asegurado podrá pedir la revocación en cualquier momento, según lo previsto en el Código de Comercio.

Así mismo, en el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga del contrato de seguro, deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de treinta (30) días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la aseguradora acepta la renovación o prórroga hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las mismas condiciones ofertadas en este proceso de aseguradoras.



OBSERVACIÓN No. 9:

“OBSERVACION No 7 – FORMATO No 11 – PROPUESTA ECONOMICA 

• Agradecemos aclarar que en la columna TASAS el proponente puede incluir la expresión “varias” ya que para este seguro no se aplica la TASA UNICA, en consideración a que cada equipo (DRON) objeto de cobertura, se le estima una tasa diferente según su peso, ubicación y uso.”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 9:

No se acoge la observación. En atención a la solicitud, la ANT le informa al interesado que de conformidad con lo versado en el Anexo No 2 Estudio de mercado en la relación de tasas y en la estimación del presupuesto, se tiene la aplicación de la tasa para los valores asegurados del casco dron y de la responsabilidad civil extracontractual, razón por la cual para la presentación de la oferta los interesados deberán indicar el porcentaje de la tasa como una única tasa, razón por la cual no se encuentra procedente la solicitud. 

OBSERVACIÓN No. 10:

“OBSERVACION No 7 – FORMATO No 11 – PROPUESTA ECONOMICA 

Solicitamos incluir en la columna VALOR ASEGURADO el correspondiente valor asegurado global de CASCO y el valor asegurado global para la cobertura de RCE, con el fin de que la Entidad cuente con ofertas uniformes y comparables.”

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 10:

Se acoge la observación. En atención a la solicitud, la ANT le informa al interesado que, con la finalidad de establecer condiciones claras frente a la presentación de la oferta, el proponente deberá incluir en la oferta los valores relacionados con el casco drones y la Responsabilidad civil extracontractual, modificando el formato de la siguiente manera:
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